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SE ORDENA REQUERIR a la parte demandante, para que realice todas las 

gestiones tendientes a dar un impulso efectivo al trámite, en vista de que 

el presente proceso ha permanecido en inactividad por más de un año, 

sin que hasta el momento se le haya dado continuidad al trámite. Habrá 

de informar al despacho si se realizó la gestión de envío del oficio de 

citación para prueba de ADN al demandado y si las partes asistieron a tal 

diligencia. 

 

Además, se le requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad de 

que se sirvan indicar cuáles son los canales digitales en los cuales recibirán 

información y notificaciones, en caso de que los mismos no reposen en el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 
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